
Ab, FRANCISCO J. CORONEL FLORES 
Notario Público Vigésimo Noveno tel 

Cantón Guayaquil 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA PLUSGAS S.A.ormrmmmr oo 

CAPITAL SUSCRITO: USD$19.200,00----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera canional del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, Repú:lica del Ecuador, hoy diez de mayo del 

dos mil siete, ante mí, “Abogado FRANCISCO J. CORONEL 

FLORES, Notario Público Vigésimo Noven» de éste Cantón 

comparece: la compañía PLUSGAS S.A., leg: imente representada 

por su Gerente General, la Ingeniera ROSEMA'«IE VELEZ WECHSLER, 

quien declara ser de nacionalidad Chilena, de estado civil casada, 

Ingeniera Eléctrica, por los derechos que representa, conforme 

consta del nombramiento que se adjunta a la presente escritura como 

documento  habilitante.- La compareciente es mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudac de Guayaquil, caj:az para obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una que contiene El Aumento 

de Capital Suscrito, Aumerto de Capital Autorizado y Reforma del 

Estatuto Social de la Conimañía PLUSGAS $.A. al tenor de los 

siguientes cláusulas: PRIVN¡RA: COMPARECIENTES: Comparece a 

la celebración de la presen «* escritura la comcañía DER ¡S 
ES 

debidamente representace por su Gerente G ÁStal, 

ROSEMARIE VELEZ WECHSL3R, según el nomtra nto 
ze 

Uh) 
Aumento de Capital FILISGAS S.A. E, 

0 
No 

  

 



Ab. FRANCISCO J. CORONEL FLORES 

Notario Público Vigésimo Novens (cl 

Cantón Guayaquil 

inscrito que se adjunta, debidamente autorizada por la Junta General 

de ta compañía.- SEGUNEA: ANTECEDENTES: A) La Compañia 

PLUSGAS S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Único del Cantón Santa Elena, Abogado José 

Zambrano Salmón, el diez ce enero de mil novecientos noventa y 

cinco, fue aprobada mediante Resolución número noventa y cinco — 

dos —- uno — uno — cero cese cero seis cinco do:, del uno de febrero 

de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el ocho ie febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, con un capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, cor, domicilio en la ciuaad de GUAYAQUIL.- 

B) Mediante escritura pública otorgada ante «+1 Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

dos de octubre del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el trece de noviembre del dos nr: il uno, la compañía 

PLUSGAS S.A., realizo la corwersión del capital de la compañía de 

sucres a dólares de loz Estados Unidos de América.- C) 

Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el seis de 

enero del dos mil seis, ant: += Notario Trigésirro Octavo del cantór 

Guayaquil, Abogado Humheit> Alejandro Moya “lores, la compañía 

PLUSGAS S.A., reformo us Estatutos Sociales, fue aprobada 

mediante Resolución numero cero seis - G — DIC — cero cero cero 

seis cuatro dos cero, del catorce de septiembre del dos mil seis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cu:avaquil el siete de 

mayo del dos mil siete.- Dj) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas d+ ¡a compañía PLUSCAS S.A. reunida el 

nueve de mayo del dos mi! siete resolvió aumen:ar el capital suscrito 

y autorizado, y reformar el estatuto social según consta en el Acta de 

Aumento de Capital PLUEGAS S.A, 2 
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Ab. FRANCISCO J. CORONEL FLORES 
Notario Público Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil 

Junta General Extraordina:ia y Universal de Accionistas que se 

adjunta como documento habilitante.- TERCERA: La compareciente 

Ingeniera ROSEMARIE VELE7 WECHSLER, en su calidad de Gerente 

General de la compañía PLUSGAS S.A. en cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General Extraorcinaria y Universal ce Accionistas y a las 

disposiciones legales viger'es declara: A) Aumentado el capital 

suscrito de la compañía er DIECINUEVE NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a más del 

existente que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, cor “9 que el nuevo capital suscrito de la 

compañía es de VEINTE Mi. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Para este aumento de capital se emiten diecinueve mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias de un valor de un dólar 

americano cada una. Así mismo se decide que el capital autorizado 

queda aumentado a la suma de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El aumento de capital es suscrito 

de la siguiente manera: la accionista, señora MARLENE CLARA 

WECHSLER DE VELEZ, suscribe dieciséis mil ochocientas noventa y 

seis nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA caca una, y paga el 

veinticinco porciento de su valor en numerario, =sto es la cantidad de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el saldo a un año plazo, que lo 

pagará en numerario; y el accionista, señor JAVIER CRISTIAN 

      

    

VELEZ WECHSLER suscrke dos mil trescientas ce nuevas 

acciones ordinarias y nominestivas de UN DÓLA 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y paga el vé; 

su valor en numerario, esio es la cantidad de Y 

Aumento de Capital P.¿J/SGAS S.A. 
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Ab. FRANCISCO J. CORONEL FLORES 

Notario Público Vigésimo Noveno del 
Cantón Guayaquil 

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el 

saldo a un año plazo, que lo pagará en numerarío.- B) Reformado los 

artículos quinto y sexto de! Estatuto Social, lcs mismos que dirán: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía será de 

CUARENTA MIL DOLARE'S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y el capital suscrito será de VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS “E AMÉRICA, dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nomirativas de UN DÓLAR LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cadez una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junts General de Accicnistas”, "ARTICULO 

SEXTO: Las acciones estan numeradas consecutivamente de la 

cero cero cero uno a la veinte mil inclusive; contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente 

y del Gerente General de la  compañía”.- CUARTA: 

DECLARACIONES.- La ccemepareciente Ingeniera ROSEMARIE VELEZ 

WECHSLER, en su calidad de Gerente General de la compañía 

PLUSGAS S.A. declara bajo ¡uramento la real y correcta integración 

del capital tal como se declura en la cláusula que antecede y a lo 

resuelto por la Junta Gruneral Extraordinaria y Universal de 

Accionistas del nueve de miayo del dos mil siete y cuya Acta se 

adjunta. Declara además ute su representada NO adeuda valor 

alguno ni mantiene a la fecha contrato pendiente con el Estado.- 

Usted señor Notario se serv rá agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de esta escritura pública.- Firmado 

Abogado Manuel Calasanz Picoita, registro profesional número dos 

mil ciento treinta y cinco, ldel Colegio de Abcgados del Guayas.- 

Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el comoareciente se ratifica 

en el contenido de la minuta i1serta la misma que conforme a la Ley se 

Aumento de Capital PLU3GAS S.A. 4 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PLUSGAS S.A. CELEBRADA £E!. NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, a las 10H00 del 2 re mayo del dos mil siete, en el local social de la 
compañía ubicado en la Ciudadela Urdenor Cos, solar 5, manzana 235, se constituyó en la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía PLUSGAS S.A., con la 

presencia de los siguientes accionistas: - 

Marlene Clara Wechsler de Vélez, propietaria de 700 acciones ordinaris y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; Javier Cristian Vélez Wechsler, 
propietario de 100 acciones ordinarias y ncrminativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Por lo que se encuentra reunido la totalidad. del capital social de la compañía que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00), 
encontrándose presente todos los accionistas resolvieron por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1. Aumentar el capital suscrito y autorizado, y reformar los artículos quinto y sexto del estatuto 
social 

2. Autorizar al Gerente General, la consiguiente suscripción de la escritura de aumento de 
capital y reforma de estatuto. 

Actúa como Presidente, señora Marlene Clara Wechsler de Vélez y como Secretaria la Ing. 
Rosemarie Vélez Wechsler. Previa las instaleciones de la Junta, la Presidente de la Junta 

- interrogo a los asistentes, si están de acuerdo «n celebrar esta Junta y conforme a los puntos a 
tratarse, recibiendo como respuesta la acefrtación de la concurrente por lo que la declaro 
validamente constituida en consideración er lo que establece el AÁrt. 238 de la Ley de 
Compañía, toma la palabra la ing. Rosemerie Vélez Wechsler, poniendo en consideración los 
puntos del orden del día, quien manifiesta q 12 el capitaj social de la compañía es de USD$ 

800.00, el cual es insuficiente para realizar cortratos y alianzas estratégicas que contribuyan al 
cabal cumplimiento del objeto social de ¡a compañía, proponiendo a los accionistas se 
incremente el capital social en la suma de 113D519.200.00, a más cel existente, que en su 

totalidad sería de USDS$20.000,00 y “unsecuentemente el capital autorizado de 
USD$40.000,00., sometido'a votación y recog'da la misma, la Junta resuelve por unanimidad lo 
siguiente: 

I. Aprobar el aumento del capital suscrito y autorizado de la compañía, que suscriben los 
accionistas de la compañía, por lo que queda elevado en la cantidad de DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$19.200,D0), a 
más del existente que es de USD$800.0(» lo que totalizaría el nuevo capital social de la 
compañía que es VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$ 20.000,00). El aumento de capital es suscrito de la siguientz manera: la accionista, 
señora MARLENE CLARA WECHSLER DE VELEZ, suscribe dizciséis mil ochocientas 
noventa y seis nuevas acciones ordinarias y nominativas de un DÓ.AR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y paga el veinticinco porciento de su valor en numerario, 
esto es la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES DE LOs 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el saldo a un año plazo, que lo pagará en numerario; y 
el accionista, señor JAVIER CRISTIAN VELEZ WECHSLER suscribe dos mil trescientas 
cuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas de un DÓLAR DE LOS E 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y paga el veinticinco porciento de su valgp+e 

      

   
consecuencia de dicho aumento se reforman los artículos quínte 
Social, los mismos que dirán: “ARTÍCUl.O QUINTO.- El capita 
compañía será de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS H 

 



AMÉRICA cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
Junta General de Accionistas”, “ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 
numeradas consecutivamente de ¿a cero cero cero uno a la veinte mil 
inclusive; contendrán las declarac'ones exigidas por lz Ley y llevarán las 
firmas del Presidente y del Gerente General de la compañía”.- 

2. Autorizar a la Gerente General de la Compañía, para que en uso de sus facultades 
suscriba la escritura pública que contenrirá el Aumento de Capital Social, Fijación del 
Capital Autorizado y reforma de estatuics aprobados por esta junta y realicen las demás 
diligencias necesarias para el perfeccionaimiento de lo resuelto en esta Junta. 

Por agotado el orden del día y no haber ctro asunto que tratar, la Presidente de la Junta 
concedió un tiempo prudencial del receso para la redacción del acta. F:zinstatada la Junta con 
las mismas personas que la integraron, se procedió a su lectura, habiendo sido aprobada por 

unanimidad de votos y sin modificaciones a las 11H30, en que se levanta la reunión. f) Marlene 
Clara Wechsler de Vélez, Accionista - Presidente. f) Javier Cristian Vélez Wechsler — 
Accionista, f) Ing. Rosemarie Vélez Wechsler - Secretario. 

CERTIFICO: Que la presente copia es iguai a su original la misma que se encuentra asentada 
en el libro de Acta de la Compañía, a la cual ¡me remito en caso de ;2r necesario. 

Guayaquil, 9 de mayo de 2007 

CG 

ing. Rosemarie Vélez Wechsler 
Secretaria de la Junta 

 



Guayaquil, Marzo 1 del 2007 

Señora Ingeniera 
ROSEMARIE VELEZ WECHSLER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme comunicarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de: la 

compañía PLUSGAS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 1 de MARZO del 
2007 tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones de ejercer la representación legal, judicial y 

=. extrajudicial de la sociedad de forma individual. En caso de ausencia temporal o 
definitiva será subrogada en sus funciones por el Presidente de la sociedad con las 

mismas atribuciones que el Gerente General. 

Usted reemplaza en sus funciones al Sr. Mauro Tómala Enríquez, cuyo nombramiento 

fue inscrito el 19 de Enero del 2007. 

PLUSGAS S.A., se constituyo el 10 de Enero de 1.995 en la ciudad de Santa Elzna 

ante el Notario único del Cantón, Ab. José Zambrano Salmón y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 08 de Febrero de 1.995 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

—< E tt 
Su MARCENEWETHSCER” DEVELEZ-—- 
PRESIDENTE PLUSGAS S.A. 
C.!. 0901243006 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente Seneral conferido a mi favor por la Junta General 
de Accionistas de la compañía. 

Guayaquil, Marzo 1 del 2007 

o í 

lOseumarce (cl? dS 
ING. ROSEMARIE VELEZ WECHSLER 
C.!. 0910344126 

  

  
 



NUMERO DE REPERA ORIO: 12.193 

FECHA DE REPERTORIO: 05/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:17 
A a a a   

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cinco de Marzo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PLUSGAS S.A., a favor de ROSEMARIE VELEZ WECHSLER, a 
foja 22.853, Registro Mercantil número 4.296.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 5.800, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva. 

í REG RO 
NA NTIL 
7 AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

: 3 ; REGISTRO MERCANTIL 

Sy/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

      

  

ORDEN: 12193 
LEGAL: , Ab. Patricia Murillo 

AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos, 

ss LEO 
A) 

EVISADO POR: 

  
 



D
 

0
 

6
 

A
 

YM
 

4
 

au 
N
m
 

L
R
.
 
Y
 

2
 

M1 
UU

 
NN

 
=
=
 

0
 

0D
 

9
0
.
6
3
 

A
 

4
 

ah
 

4
 

Ny
 

—-
 

0
 

Ab. FRANCISCO J. CORONEL £LURES 
Notario Público Vigésimo Noveno +1 

Cantón Guayaquil 

eleva a escritura públice.- La comparecierite me exhibió sus 

documentos de identificación los cuales fueror devueltos luego de 

realizar las anotaciones respectivas.- Leída esta escritura de principio a 

fin por mi el Notario en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en 

todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de toda 

lo cual doy fe.- 

Por la Compañía PLUSGAS S.A. 

R.U.C. N% 0991310975001 

bossa Ledo 
Ing. ROSEMARIE VELEZ WECHSLER 

C.C. N*%. 0908534472 
APA 

IS, 
C.V.k EXENTA ¿0 oo ms 

pS    
Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este quinto testimonio, que firmo 
y rubrico y sello en la ciudad de Guayaquil, el 15 de mayo del 2007. 

     onel y Lores 
Notario Viggkimo Noveno del Ccr'ón Cuoyoqui 

Aumento de Capital PLiJSGAS SA. 
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En esta fecha, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. 35 de la Ley Notarial, por lo que he tomado nota de 

la Resolución No. 07.G.DIC.0003685, dictada el 7 de 

junio del 2007, por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, Abogado Juan Trujillo Espinel, al margen de 

la escritura de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía PLUSGAS S.A. otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil el 10 de 

MAYO del 2007. 

Guayaquil, junio 7 del 2007 

    

  

Notario Vigésimo Noveno del Contón Guayaquil



    

NUMERO DE REPERTORIO: 29.444 
FECHA DE REPERTORIO: 13/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 09:55 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Junio del dos mil siete, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07-G-DIC-0003685, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Trujillo Espinel, el 7 de junio del 2007, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 
del estatuto de la compañía: PLUSGAS S.A., de fojas 4.056 a 4.067, 
Registro Industrial número 283. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las inscripción respectiva. 

ORDEN: 29444 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
 


